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Maesuo
tván D. Sauri
Alcalde del Distito de CaPira-

Capira - Pmvincia de Panama

Estimado Seúor Aicalde:

Sean nueshas primera palabras pt" tal{--l:J a la vez- damos respuest¿ a su

interesante Nota No'415-97 ¿"ü;;;;;* df lgT'^**ad¿ 
mediante ftx' refere'nte

al'lapel de los audrtores de ;;ffiilúJ de ia Repriblica en los Municipios"'

l¡s fr¡nciones de los Auditore'g de la-Couhalorfa cle Ia Repirblica en los

Municipios, o tlamados A"diffi'-ü""i;ip't*''*P:Pf iintr¿rlas en la l'ev No'106

de 8 de.ocnrbne de 10z¡ "*#il;;-iñ'iltpal l!ror.No'17'458 
de 10 de octubre de

i9?3) modificada por la trv 52 +e 
l? F g¡'*O* ¿" iSSÁ e'n su capltulo IV 'el

s*í.¡ á. Á"Ct"rta" que dispone lo siguie'nte:

C'No'345

Pananá, 4 de dicie'mbre & 1991'

ARTICULO 58.' .Couesponile a ia Contratorla General

t- r, n'n'1uu*,-, l.^:f"ffir; .H'"il5fr
constitucionales Pertmentes' x

ffiJü'ffi;Jóu* r":q"' v Datnmonios municipales

oara lo cual creará las *tt*á Ltp""do9 d'€ctg4é'att^ffiil,i4"Jñi 
a penonat subaiterno' v las asignara Ias

remuneraciones conesponolentes según ias necesi!1fes, 
t

iXTrffit rtl*iibqto' t*eá" *1 
'oryto"^:.,1u

ñ-*ai-"i0" v *"u"1 de.los actos de manejos sobr€ ronoos

v pafimonios urmrcrpares; itt ryg* Pi":3turrif,,;il"t 
v-d"u""=o it: lu coottig':ioo v ie{-L+*

ffiá6t¿*-q*srd ¿" h n'P'1li* c9n ory "

-os 

fondos y bi€nes cte laNación"'' (subrayado nuastro¡
I
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El a¡dculo anterio¡ dexermina que le oorreq)onde a la Contalorfa General de la

Repribüca la fisoalización y control de los fondos y del pafrimonio por medio

¿el Auditor Municipal, y que sus fr¡nciones son las mismas que tiene el Contalor General

de la Repribüca, según el ordenamiento jurldico vigente. Al respeoto podemos citm
algunas ñmoiones previsüas en la Constitución PoÍtica, como por ejemplo:

ARTICULO 2?6.- "Sonñ¡nciones...
I - Llevar...
2.- Fiscaiizer'.- regular y contola¡ todos los aotos de manejo

de fondos y otos bienes prlblioos, a ñn de que se

realicen con conección y segrln lo establecido en la
Ley.
l¿ Contralorla daerminará los casos en que ejercerá
tanto el contol previo como el posterior sobre los actos

de manejos, al igual que aquéllos en que sólo ejercerá
este último,

3.- Examina¡...
5.- Recabar de los funciona¡ios ptlbücos corres¡rondientes

informes sobre la gestión fiscal de las dependencias
prlblicas, nacional, provinciales, municipales.
arúónomas o semiautónomas y de las emp¡esas

estatales.

6.- Establecer...' (Subrayado nueqo)

Una norma muy pareoida a la anterior la podemos e¡rcontar en el a¡dculo 11 de

la Ley Orgánica de la Conhalorla General de la Repribüca, Ley No.32 de 8 de

noviembre de 1984 (G.O. No.20.188 de 20 de noviembre de 1984), no obst¿nte agrega,

eute las fi¡nciones:

ARTICULO 11.- sPa¡a el oumplimiento de su misión,
la Conrralorla General ejercerá las siguientes atribuciones:
1.- Lleva¡á...
9.- Est¡blecerá los métodos y sistemas de conl¿biüdad de

las dependencias plbüoas nacionales' munioipales"
ar¡tónomas o semi-autónomas, de las empresas estaJales

y Juntas Comunales...' (Subrayado nuestro)

Más adelante, denho de las fi¡noiones especiales, la misma ky Orgá4ica de la
Contralorla, preceptúa lo siguiente:
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ARTIcuLo3s" 6Ia Contalorfa :stablec€d 
y

mantendrá un control "ñ'iuo 
toUtt to"iond3¡' las esfecies

venates y todos tol ¿tt¿t ¡i*"t' t*¡les e inmuebles' gue

irbslan l"t p#;;"il á: F d$*^-estdales o que

han sido *onu¿o' u *t"s b{o custodia cuidado o conxrol

de servidores Prlblicos ' -'1^-
fos oepartameüs- o ofci¡¡s encargadas de lleva¡ la

contabiüdad #L; ffi;t' vriolgilt' entidados

arrtónomas,oJu,'to"o*,munioipales.Jrmtas
Comunales, ttpt"* ost¿tales' emp¡esas mixt¿s y en

general toclas ü;;p*-* 1n 1yl1;Sitates 
tenea

participacion unilenidJd escatal' mantendrán invelrtarios y

registos 'd*uü;; "p"*t.t"b.ry 
todos los bienos qus

ineres€tr " 
*rfr'-o[f-i"ttt"9nio de dichas dependenoias

ñáts'" (Su6raYado nr¡esno)

De todo ese coqiunto de normas colegimos' ry¡^'la 
Contalorfa General de la

nepr:uüca, * "**"_*1¡_"#ffi#iffTy#ffi;ffi*mff"** 
*

los MuniciPios, Pese a que la I

ARTTCULO229..
oolltica ar¡tónoma

bi*ito..."

6EI municipio es la organización

de la comrmidad estableci'la en un
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Sin e'mbargo, Ia ar¡tonomla nunioinal.en f111f^no es plena si la comparamos

con las organizaciones poUtiill" ot'o' put'*' *Po l:t Est¿dos Federales' por euo'

reriervan en asas legislaci""fir-ü*'tit" l'r"n3n11 para estos organismos' y para tos

Municipios el concepto dt añ; d"du su limitación financiera-

Segiln ta dochin4 arüonomia se.refiere 
" PPiffiH:"HTffffiril

H#?#r"ffir',ffiTtr"Y&HüJ:rffi##rffii;,ffi#"
v reeular sob¡e aquella ?&' 

-beiiÑelu,'s'"Guillermo' Diocionario Jurtorco

'eten-"nt¿l, 
7o reimpr., Edit' Ht"?;';il;'suenos Airc'"' Atcentina: 1984' pág' 30')

Para MARIENHOF'¡ arrarqula es "toda p'try* iutfdi* 
pubüca estatal que' con

aptitud legal para.dti"i**:#'iiiñu-"üpr" nneirtuilcos especrficos'" Un edte o

institución artárquioa pu;"üctars" nofmas y t gru.átot, ta"^no"leyel en 
-sgorido

formal. (MARIENHorr' iltlil't*t;ffii" ít n"ton" Administrarivo "Teorfa
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General", t. I.,3ra edic., Abeledo-Perrot Buenos Aires, Argentina: 1982, pág. 384)

Inoluso se llega a distinguir ente autonomla y arúarola, asl el maesho argentino
CASSAGTT{E considera qu€ aut¿rcla es un conceplo económico y se define como la
facult¿d de ar¡tosufi.ciencia económica-financiera.." (CASSAGNE, Juan C., Derecho

Adminishativo, t. I.,4ta edic., Abeledo-Peno! Buenos Aires, Argentina 1993, pág. 330)

I¡s entes a¡¡tónomos dictan sus leyes formales para sl mismo, en cambio los
altárquicos dicta leyes materiales (reglamentos, resoluciones, etc.); I¡s entes a¡¡tónomos

no son oontolados constante y regulamerúe, mientas los au6rquioos siempre están

sometidos a un tipo de contol por parte de la adminishación oenlral; 00... la autonomla es

comprensiva, por definioión, de la autarqula como el género y la especie."
(MARIE\IHOFF, Miguel Ob. Cit, pág. 388)

Ios palses que tienen un égimen unita¡io de gobiemo (a gran mayoria como:
Chile, Colombia, Costa Rica, Panamá, Urugua¡ entre otos) no distinguen enne
autonomla y autarqula, debido a que no cuentan con un Estado miembro (Estado Federal,
Provincia Federal) del Esta¡fo Nacional que revisüa un mayor grado de autosufi.ciencia al
punto de dictarse sus propias leyes formales (de acuerdo a los trneceptos establecidos por
el Estado Nacional)o y porque no han tenido la influencia de la doctina italiana"

Se puede a$rmar que la diferenoia ente la ¿r¡üonomla y la alrtarqula es de grado, o
sea" de la mayor o menor ar¡tosufioienoia que el Estarlo Soberano le brinde al ente a tavés
de zu Constitirción Nacional, ya que la primera además de adminisharse se da sus propias

leyes, y la segunda sólo se adminisha por delegaoión legal.

Ios Municipios en Panamá susteirtan su auúonomla constitucionalmente al poder:

recauda¡ sus propios ingresos, fijar impuesüos, o(one¡a¡ confribuoiones, prepa¡ar y
aprobar su propio presupuesúo (sólo srpletoriamente se le puede aplicar la ky del
Fresupnesúo Naoional, a¡t- 148, ky N'65 de24 de diciembre de 19n, preshn servicios
de utilidad pribüca (recolección de basr4 etc.).

En cambio, los Municipios panameflos ven coartada sr¡ übert¿d al: contatar
enrpréstitos pero con la ar¡úo¡ización previa del Organo Ejecutivo; dictar impuesúos que

no tengan incidercia ñ¡era del Dishito, a menos que la Ley lo establezca; enajenar bienes
municipaleg excepto los bienes p¿r¡a un o servicio prlbüoo; destinar el 20% de las rentas

municipales a la educacién ofioial de 10 enseüanza, y el 5% a la educación flsioa de 1o y
2o enseñanza (art.208, Ley N'47 de 1946 de Educación, reformado); oumplir con el
ordenamiento jurldico nacional, ente otas limitaciones.

En consecuencia, el papel del Auditor Municipal es muy impoÍante dentro de los
Municipios, más aun en aquellos Disritos que reciben subvenqiones del Gobiemo
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Napional de acuerdo a lo dispuesto por la Iry No.106 de 8 de octubre de 1973, "sobre
régimen mrmicipal" (G.O. No.17.458 de 24 de octr¡bre de 1973) modificada:

ARTICULO 132.- rH Bstado ayudará, seg¡in lo p$mita
el Tesoro Nacional, a los Municipios que no puedan atender
con sus propios tecr¡ntos, los gasúos de sostelrimietrto de zu
administración...'

I¿ Contralorfa General de la Repribüca es un¿ institución que eir base a la
Constitución Polltica y su fey Orgá¡ica, esublece una serie de disposiciones legales

úediante Dectetos, Circula¡es, Instucciones, disposiciones que tienden a uniformar los
procedimientos y requisitos o<igidos en maferia de contol y fiscalizació¡, normativa de

obügaforio currplimiento por el resto de las entidades púbücas.

En su Nota, también nos describe varios casos concretos donde discrepa con la
actuación del Auditor Municipal, sobre todo con los oonsta¡t€s requisitos que exige para

hacer efeotivo oada námite.

Respeoto a la confección de un cheque, que retiene, no firma, exige oopia de tal o
cual documei¡to, debemos manifest¿rle que si bien los requisitos exigidos por la
normativa de la Conúalorla Genetal de la Repfrbüca es de obügatorio cumplimiento por

1os municipios, iguatmente no menos oierto es que éste sólo puede exigir de tanera
uniforme aquellos requisitos que prevea eq)resament€ la Ley, Decretos, Reglamento, y
Circula¡es de dicha institucióú, de acuerdo a la Ley No33 de 8 de noviembne de 1984 '!or
la cual se toman medidas adminishativas y se dictan otas disposiciones' (G.O. N'
20.1.87 de 19 de noviembre de 1984):

ARIICULO 8.- rSe prohibe establecer requisitos o
trámites que no se encuenten previsüos en las disposiciones

le y en los reglamentos a que se refiere el ardculo 7 de eqüa

f'ey.'

ARTICUIO ?.- rlos Minisnos y Directores de

Entidades Autónomas deberfu reglamelrtar la tamitación
interna a las peticiones, reclamaciones, consft¿s o quejas

que los corresponda rcsolvet ..'
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ARTICULO 1.' rlas actr¡aciones adminissatvas en

los minisúerios y elrtidades descenfralizadas se llevar{n a

cabo con arreglo a normas de economla, celeridad y

eñcr,cia..,'

AKTICULO 2.- "I¡s docr¡mentos y or@ientes

administrafivos se tamitarán de manera uniforme pa¡a que

cada serie o tipo de los mismos responda a iguales

caractedsticas y formafos.t (Subraryado nuesbo)

EstoquierectecirquelosAlcatdespuedeirsolicitar¿laContalorlaGeneraldela
R*úbüca d;i; itt¿¡qr" 

"l 
basamento tegal Oe un procedimieuto determinado, de sus

reó¡sitos, al igual que cualquier ota institución púbüca

Porotolado,enelcasodelasúes(3)cotizacionesdelascasascomerciales
exigidas por el Auditor Municipal para a.dqú.T bien" esb requisito está rystentado
i"ñ-*ü * A Manual de prooedimientos Ádminisnadvos y Fisoales para los.Cojúatos

;¡;p*, Menores, y el rvranual de Manejo de caja Menuda de la connalorla General

¿. fu ü,f¡fi* Debiio a quo 
"o 

*o **itu oo especifica l,a ouanda del bien adquirido,

pri**" i*r"Ái."s parte de la consulta {ue nos hizo gl fresidente 
de la Junta comunal

áJ Co.."gioti"oto n¡am tmraf¿e, relafiva al reguisito de las cotizaciones:

s... El Manual de Procedimieirtos Administrativos y

Fisoales para los Contatos o Compras Menores, refie¡e al

Manual de Caja Menuda al indicar en sus Normas

C*á.t * "ip*to 
1, de los Aspeclos kgales de los

Contratos o Compras Meno¡es literal f), que fara los
Jesembolsos inferio¡es o iguales a Bl'100'00 se podrá

exigir una sola cotización.
El 

-Manual de Caja Menuda est¿blece que para los

desembolsos de cien balboas @/'100'00) o monos'

*f".*t" debe medim una ¡eferencia del valor del bien o

servioio ofertado... Por t¿nto, no es neoesado las tes (3)

cotizaoiones...
I¿ Unidad de Compras podrá soücitm mediante &:< o

cualquier otro medio e@ito, las ootizaciones a los

*ooodor"t debidamente firmadas' o por cualquier oto

iledio teonoiOgi"o confiable que garantice el ejercicio de

una auditorfa fostuior..." (Consulta N' C-248 de 12 de

septiembre de 1997)
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En cambio, el Manual de Frocedimientos Administalivos y Fiscales para los

Contatos o Comp'ras Menores, aprobado mediante Resolución N" 812 de 9 de septiembre

de 1996, establece €n cuanto a cotizaciones de bienes con un valor s¡perior a los cien

batboas @/.100.00), exige como mfnimo ¡ss (J)¡ f,
ARTICULO 2.- 6Requisitos para los Contratos o

compras Menores.
a- Disponibüdad presupuesta¡ia y financiera-

b. Soücin¡d de cotizaciones @-menos-de-teq).
c. Fíanza de cumplimiento (Para contataciones de

obras que sean iguales o que exceden la suma de cinco mil
balboas, (81.5,000.00) y en los casos de bienes muebles

consr:mibles que no tengan reglamentación especial."

Por rlltimo, sobre el requisito de la garantla en español, oonsideramos que usted

no debe incr¡rrir en gasto de traduoción, sino exigifle a la empresa que le proporcione la

debida garanda en nr¡esto idioma oficiat (art. 7, Constitución Nacional), ya que incluso el

etiquaido y otas informasiones de un producto deben esta¡ en nues6o idioma, oonforme

A a¡ctlculo it de la Ley N2g de lo de febrero de 1996 "por la cual se dictan normas sobre

la defensa de la competencia y se adoptan otas medidas" (G.O. N22.966 de 3 de febre¡o

de 1996).

Esta l,ey regula el tema de la garantfa en los artlculos 36 y siguienles,

describiendo qué debe contener el documento de garantla cuando no está incluido en el

conÍato o en la factura (a¡L 39), y expresando que dicha garanda deberá oonstar por

escrito en forma clara y precis4 de lo cual se deduoe que para ser clara la garanla para el

consumidor promedio, ta nisma ¿"¡e ser en español. Esta no¡mativa le es apücable a los

bienes que adquiera el Estarlo, los Municipios, puesüo que ollos también son

cons:midores.

En la ky No29 de 1996, sólo hay una o<cepoión al idioma español y es en cuanto

al manual de inshr¡cciones del producto, ya que la misma permite que sea €Nr otro idlom4

pero en este caso el proveedoi del producto con ins&ucciones en oto idioma no pochá

rehus¿¡ et cumplimiinto de la garanda, ni eximirse de responsabiüdad extatonfactual
por daños y perjuicios, invocando uso inadecuado del producto (art' 44)'

Aconsejamos consulA¡ a la comisión de Defensa de la Lib're compotencia y

asuntos del Consumidor (CLICAC) en caso de que la empresa comercial se niegue a darle

la garaoda en nues[o idioma oficial, el español.
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Por todo lo anterior, somos del criterio que el Auditor Municipal tiene gran

ingerencia en los aspeotos ffnanoieros de los Municipios en base con a nuesha

Constitr¡ción Polltica y la Ley Orgúnica de la Contralorla General de la Repúbüoa Sin

embargo, el Auditor Municipal sólo puede exigir de manera uniforme aquellos requisitos
qtre prevea expresamerúe la Ley, Dectetos, Reglamentos, y Cirq¡la¡es de dicba

institución, de acue¡do a la Ley N"33 de 8 de novrembre de 1984 "por la cual se toman

medidas administativas y se dictan otas disposiciones", por ende, recomendamos una

mayor cooidinación y comunicación en las actuaciones de ambas institr¡ciones, la
Confralorla General de la Reprlbiica y los Munioipios.

Esperamos haber resuelto satisfactoriamente su intenogante, de Uste{

Cordialmente,

Alma Montenegro de tr'letcher
Procu¡adora de la Administración

AMdeFl6/ocb-


